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Cuernavaca, Morelos, a veintd de enero de dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver :r€fì DEFINITIVA los autos del
...1

expediente administrativo númerorTJ N3a9l ß | 2O2O, promovido por

  contra el TESORERO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS; v,
t:

,,'
RESULTANDO:

1.- Por auto de veintitr,és de enero de dos mil veinte, se admitió

a trámite la demanda presentada por  '

CONTTA IA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de quien reclama la nulidad de "/a resolución
:G.t'-ì -- tC.

| ,i def Recurso de Revocación número y que se encuentra
i. ,,i j å \ .

, " registrada con número de afÌcio 'TM/DGIReIPyC/DRyEF/8960/2019..."

i-^ ,r,,,,,,,s(¡ic); en consecuencia, se oúdenó formar el expediente respectivo y

, 
, 

- ,.rSgistrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias

simples, se ordenó emplazar a ila autoridad demandada para que dentro

del término de diez días :þrodujera contestación a la demanda

instaurada en Su contra, con el apercibimiento de ley respectivo.
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2.- Una vez emplazado¡ por auto de tres de marzo del año dos

mil veinte, se tuvo por presentados a   , en

su carácter de TESORERO MUNICIPAL; autoridad demandada en el

presente juicio, dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en Su contra, oponiendo causales de improcedencia' por

cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la promovente para efecto de que manifestara lo que

a su derecho corresPondía.

3.- Mediante auto de trece de mazo del dos mil veinte, Se t¡ene

a la parte actora dando contestación a la vista ordenada en diverso de

tres de marzo del año en curso, en relación a la contestación de
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demanda formulada por la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

4.- En auto de diez de agosto del dos mil veinte, se desecha por

notoriamente improcedente la ampliación de demanda interpuesta por

  , toda vez que no encuadra en la hipótesis

prevista en la fracción II del artículo 41 de la ley de la materia'

5.- En auto de cuatro de septiembre del dos mil veinte, se

mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para

las partes.

6.- Por auto de diecinueve de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que la autoridad demandada no ofrece pruebas dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se le declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente resolución las documentales exhibidas con '',""1

el escrito de contestación de demanda; asimismo se acordó lti", I ',

conducente respecto de las pruebas ofrecidas por la pafte actoraen ese'-'}t'u i

mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley. -'t'

7,- Es así que el trece. de noviembre del dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas, que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se señaló que la pafte actora en el presente juicio, formula por

escrito los alegatos que a su parte corresponden, mismos que serán

tomados en consideración al momento de resolver, así mismo se hace

constar que la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS en el presente juicio no

ofrece por escrito los alegatos que a su parte corresponde, declarándose

precluido su derecho para tal efecto; cerrándose la instrucción que tiene
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por efecto, citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes, ;l

coNSIDERANDOS:

NBUNAL DE JUSNCN ADMI}IISTRATMA
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I.- Este Tribunal de Jushcia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolvef. el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, I,4,16, 18 apaftado B) fracción II inciso a), y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal.de,Justicia Administrativa del Estado

de Morelos

II.- En términos de lo di en la fracción I del aftículo 86

Estado, se procede a hacer la

controveftidos en el Presente

de la Ley de Justicia Admin del

fijación clara y precisa de los

juicio.

Así tenemos t¡ue, el reclamado se hizo consistir en la

resolución del Recurso de Sevocación número 
î

contenida en , €l oficio numero
nJ

TM/ DGIReIPyC/ DRyEF/89 FO l,2OL9, emitida el quince de

noviembre de dos mil dÍecinueve, por paËe del TESORERO

MUNICTPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS'

III.- La existencia del acto reclamado fue reconocida por el

TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, al momento de contestar la demanda incoada en su contra,

pero además se agredita con el original que de la mismas fue exhibida

por la parte act6ra, documental a la que se le concede valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por los adículos 437 fracción lI, 490 y

491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 24-29)
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Desprendiéndose de la misma que el quince de noviembre de

dos mil diecinueve, el TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, resuelve el Recurso de Revocación número

, interpuesto por   , en contra

del estado de cuenta expedido respecto del inmueble con la clave

catastral , expedido el veintinueve de agosto de do mil

diecinueve, declarando el desechamiento del mismo.

IV.- La autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL, al producir

contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer respecto del

acto que le es reclamado, la causal de improcedencia prevista en la

fracción X del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado,

consistente en que el juicio de nulidad es improcedente contra actos

consenttdos tácitamentq entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva eljuicio dentro del término que al efecto

esta Ley.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justic!p*^,-r'

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no lasjl'

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que este Tribunal adviefte que en el particular se

actualiza la causal de improcedencia prevista én la fracción X del artículo

37 del ordenamiento aplicable a la materia referida por la autoridad

demandada, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos consentidos tácitamente,

entendÍéndose por tales, aquellos. en contra de los cuales no se

promueva et iuicio dentro det término gue al efecto señala esta

Ley.

De autos se desprende a fojas treinta, la cédula de notificación

realizada a   , respecto de la resolución del

Recurso de Revocación número 9, a la que se le concede
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valor probatorio pleno en térm¡nos de lo dispuesto por los artículos 437

fracción II, 490 y 49I del Código Proçesal Civil de aplicación supletoria a

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Desprendiéndose de la misma'que siendo las diez horas con

cincuenta minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil

diecinueve, el notificador municipal, notificó a la ahora quejosa, la

resolución impugnada en la presente ínstancia,

Resultando ademásr,,QU€  , en el

apartado respectivo de su dernanda especificó lo siguiente:

V.- FECHA EN U QUE TUVE CONOCTMIENTO DEL ACTO
l, .

\ o RESOLUCION IMP¿/GNADO.- Con fecha veintiocho de

noviembre de 'dos mil diecinueve, ffiê fue notificada

lediante persona autorizada la resolución respecto del

Recurso de, i Revocación que interpuse connumero

.. "(sic)

'

i
por lo que, este Tribunal considera que se actualiza la causal de

improcedencia en estudio, porque la parte quejosa contaba con un

término de quince días hábiles para interponer su demanda, contados

a paËir del día háb¡l siguiente a aquel en que tuvo

conocimiento de log actos reclamados, tal como lo señala la

fracción I del aftículo 40 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, que dice "La demanda deberá presentarse: I' Dentro del

plazo de quince días hábiles contados a paftir del día háb¡l siguiente en

que le haya sido notifrcado al afectado el acto o resolución impugnados,

o haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o se haya

ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notifrcación

legalmente hecha..."

Al respecto cabe señalar que, 
,del 

dispositivo jurídico transcrito

en párrafo anterior, se desprenden tres hipótesis distintas relativas al

momento en que debe de computarse el término para la presentación

INIBUNAT DE J U5TICIA ADMINISÌlATMA

DB. ESTADO DE MORETOS
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de la demanda de juicio de nulidad ante este Tribunal, es decir, dentro

siouiente en oue

1.- Le haya sido notificado al afectado el acto o

resolución impugnados, o

2.- Haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o

3.- Se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista

notificación legalmente hecha.

Así tenemos gu€, si    tuvo

conocimiento de la resolución dictada por el Tesorero Municipal respecto

del Recurso de Revocación número 9, ahora impugnada, el

día veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, el término de quince

días hábiles para la presentación de la demanda ante este órgano

jurisdiccional comenzó a correr a partir del día veintinueve de

noviembre de dos mil diecinueve,---día hábil siguiente-ti'fi i
,!i

concluyó et nueve de enero de dos mil veinte, ---no tomando'€r'ì'i'i

consideración para el cómputo de dicho término los días treinta AË't' .

noviembre, uno, siete, ocho, catorce y quince de diciembre de dos mil

diecinueve, Pof tratarse de sábados y domingos; así como tampoco el

lapso comprendido del lunes dieciséis de diciembre de dos mil

diecinueve al viernes tres de enero de dos mil veinte, al haberse

suspendido las labores en este Tribunal, acorde al Acuerdo

}, publicado en la página oficial de este Tribunall e

igualmente publicado en el Periódico Oficial Tierra y Libeftad número

1 de treinta de enero de dos mil diecinueve---; por lo que si la

demanda fue presentada el día

según se adviefte de la fecha del sello respectivo de este Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, estampado por el

personal de la Oficialía de Partes Común, en el a foja 01 vuelta de

autos; su demanda es extemporánea, toda vez que fue presentada

fuera del término previsto por el artículo 40 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; resultando inconcuso que

I https://www,$amorelos.gob.mx/c2019.php
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la parte actora consintió tácitamente la resolución del Recurso de

Revocación número , contenida en el oficio
ì

número TM/DGIReIPyC/D.RyEF 18960 I 2OL9, emitida el quince

de noviembre de dos mil àiecinueve' por paÉe del TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;
:

pues como se explicó, no acudió a promover el juicio dentro del término

concedido por la ley de la materia; por tanto, se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la; fracción X del aftículo 37 de la ley de la

materia, en estudio '

Sirve de apoyo a lo,anterior, la jurisprudencia emitida por el

SegundoTribunalColegiadodelsextoCircuito,quealaletraseñala:
iì
i'.: ^*ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.2 Se presumen asi,

para los efectos del amparo, los actos del orden civil y
administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía

dentro de los plazos que la ley señala"'

Por tanto, lo procedente eS decretar el sobreseimiento de

conformidad con lo previsto por la fracción II del artículo 38 de la Ley

de lusticia Adníinistrativa del Estado de Morelos.

Por último, al haberse actualizado la causal que dio como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la ilegalidad

de los actos impugnados y como resultado dejarlos sin efectos, no es

dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por la

promovente respecto de los mismos, ya que no eS deber de este

Tribunal ordenar le Se restituya en el goce de SuS derechos de

conformidad con el artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

2 No. Regist ro: 204,707 , Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, II, Agosto de 1995, Tesis:

YI.2o. J I 21, Página: 291
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PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el juicio promovido por 

 , respecto del acto reclamado al TESORERO

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción X del

aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

conforme a las razones y motivos expuestos en el considerando V de

esta sentencia.

TERCERO.- En su opottunidad arçhívese el presente

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. €¡$åLWI.í ' \

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmarot 
'Ëâl;;,

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OínZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en 'Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de-lnstrucción, de conformidad con el

acuerdo número PTJAl}t3lzOzO,'tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la cuarta sala. Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRTBUNAL DE JUSTICIA ADMTNISTRATTVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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TITULAR DE

LIC. EN D. HILDA ME

SECRETARIA HABILITADA EN NES

^

TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

À.

LTCENCIADO UEL GARCÍA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

LICE DA STRAN
NOTA: Estas firmab corresponden a la
Estado de Morelos, en el exPediente
eI TESORERO MUNICIPAL DEL H'

de Justicia Administrativa del

ASCENCIO MENDIOLA, contra

I
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pleno de fecha veinte de enero de dos mil

por

misma que es aProbada en
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